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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica Argentina y el Gobierno de la República Fe-
derativa del Brasil para la Facilitación de la Cons-
trucción y Operación de Nuevos Pasos Viales
sobre el Río Uruguay, suscrito en Florianópolis,
República Federativa del  Brasil, el 15 de diciem-
bre de 2000. Aprobación. (210-S.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Obras Públicas y de Transportes han considera-
do el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Acuerdo entre el Gobierno de la República
Argentina y el Gobierno de la República Federativa
del Brasil para la Facilitación de la Construcción y
Operación de Nuevos Pasos Viales sobre el Río
Uruguay, suscrito en Florianópolis –República
Federativa del Brasil– el 15 de diciembre de 2000;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 30 de mayo de 2002.

Jorge A. Escobar. – Carlos A. Courel. –
Zulema B. Daher. – Marcelo J. A.
Stubrin. – Alejandro M. Nieva. –
Alberto A. Coto. – Agustín Díaz
Colodrero. – Alicia A. Castro. – Mario
H. Bonacina. – Luis A. R. Molinari
Romero. – José L. Fernández Valoni.
– Juan C. Lynch. – Oliva Rodríguez
González. – Alfredo A. Martínez. –
José O. Figueroa. – Elsa S. Quiroz. –
Marcela A. Bianchi Silvestre.– Miguel
R. D. Mukdise. – María del Carmen
Alarcón. – Guil lermo Amstutz. –
Roque T. Alvarez. – Miguel A.
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Baigorria. – Angel E. Baltuzzi. –
Sergio A. Basteiro. – Lil iana A.
Bayonzo. – Fortunato R. Cambareri.
– Omar D. Canevarolo. – Héctor J.
Cavallero. – Luis F. Cigogna. –
Hernán N. L. Damiani. – Dante
Elizondo. – Fernanda Ferrero. –
Teresa B. Foglia. – Graciela I.
Gastañaga. – Rubén H. Giustiniani. –
Rafael A. González. – Edgardo R. M.
Grosso. – Julio C. Gutiérrez. –
Alberto Herrera. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Margarita O. Jarque. –
Adrián Menem. – Julio C. Moisés. –
Juan C. Olivero. – Benjamín R. Nieto
Brizuela. – Marta Palou. – Lorenzo A.
Pepe. – Tomás R. Pruyas. – Olijela del
Valle Rivas. – Jesús Rodríguez. –
Blanca A. Saade. – Luis A. Sebriano.
– Raúl J. Solmoirago. – Hugo G.
Storero. – Jorge A. Vil laverde. –
Cristina Zuccardi.

Buenos Aires, 23 de octubre de 2001.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Apruébase el Acuerdo entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de
la República Federativa del Brasil para la
Facilitación de la Construcción y Operación de
Nuevos Pasos Viales sobre el Río Uruguay, sus-
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crito en Florianópolis –República Federativa del
Brasil– el 15 de diciembre de 2000, que consta de
seis (6) artículos, cuya fotocopia autenticada for-
ma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARIO A. LOSADA.
Juan C. Oyarzún.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO

DE LA REPUBLICA FEDERATIVA
DEL BRASIL PARA LA FACILITACION
DE LA CONSTRUCCION Y OPERACION

DE NUEVOS PASOS VIALES SOBRE
EL RIO URUGUAY

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República Federativa del Brasil, (en ade-
lante las “Partes”)

Teniendo en cuenta el Tratado de Integración,
Cooperación y Desarrollo, firmado entre los dos paí-
ses el 29 de noviembre de 1988;

Considerando lo dispuesto en el Protocolo Nº 23
(Regional Fronterizo), del 29 de noviembre de 1988,
relativo a la ampliación de la integración fisica en-
tre ambos países;

Recordando la voluntad expresada en el Comu-
nicado Conjunto firmado por los Presidentes de los
dos países el 11 de noviembre de 1997, especialmen-
te en su párrafo 12 relativo a las conexiones viales
Itaqui-Alvear; Porto Mauá-Alba Posse y Porto
Xavier-San Javier, y

Teniendo presente los entendimientos entre el
Ministro de Transporte de Brasil y el Ministro de
Infraestructura de Argentina, por ocasión de la Re-
unión Tripartita de Ministros realizada en Montevi-
deo, Uruguay, el día 23 de marzo de 2000;

Acuerdan:

ARTICULO I

Las Partes se comprometen a iniciar, por interme-
dio de sus respectivas autoridades competentes y
con la brevedad requerida, el examen de las cues-
tiones referidas a la construcción y explotación, pre-
ferentemente mediante el régimen de concesión de
obra pública, de tres nuevos puentes carreteros so-
bre el río Uruguay incluyendo sus obras comple-
mentarias y accesos, frente a los municipios fronte-
rizos de Itaquí-Alvear; Porto Mauá-Alba Posse y
Porto Xavier-San Javier.

ARTICULO II

A los fines mencionados en el Artículo I del pre-
sente Acuerdo, las Partes crean una Comisión
Binacional para los Nuevos Puentes sobre el río
Uruguay, en adelante designada como la Comisión
Binacional, integrada

a) Por la Parte brasileña, por el Ministerio de
Transporte, el Ministerio de Relaciones Exteriores,
y otros organismos nacionales;

b) Por la Parte argentina, por la Secretaría de
Obras Públicas, el Ministerio de Relaciones Exterio-
res, Comercio Internacional y Culto y otros orga-
nismos nacionales, en igual número de representan-
tes de cada país, según designación que cada Parte
comunicará a la otra en un plazo de sesenta (60) días
corridos, a contar de la fecha de entrada en vigen-
cia de este acto.

ARTICULO III

La Comisión Binacional deberá considerar en sus
trabajos las decisiones y acuerdos rcsultantes del
Protocolo Nº 14 (Transporte Terrestre), del 10 de di-
ciembre de 1986, incluso los relativos a las medidas
de control armonizado de frontera,

ARTICULO IV

1. Compete a la Comisión Binacional:
a) Reunir los antecedentes necesarios para la

elaboración de los Términos de Referencia para la
contratación, ante el sector privado, de un estudio
comparativo de factibilidad de las tres nuevas co-
nexiones viales mencionadas, que considere los
aspectos físicos, medioambientales, económicos, fi-
nancieros y legales del emprendimiento, al igual
que cualquier otro considerado necesario por la Co-
misión, debiendo proveer en sus resultados un or-
den de prioridad técnica para la ejecución de los
proyectos;

b) Analizar los mencionados estudios y determi-
nar, con base en los mismos, los próximos pasos
teniendo en vista la concreción de los proyectos
que las Partes decidan ejecutar;

c) Preparar la documentación necesaria para lle-
var a cabo la licitación pública y la posterior adju-
dicación para la construcción y explotación de
nuevos puentes, la realización de sus obras com-
plementarias y accesos, debiendo ser sometida a
la aprobación previa de las partes, al igual que te-
ner en cuenta la decisión de que sean realizadas
preferentemente bajo el régimen de concesión de
obra pública, sin el aval de los Gobiernos y sin ga-
rantía de tránsito mínimo;

d) En caso de decidirse la realización de obras
por el sistema de concesión de obra pública esta-
blecer las condiciones a cumplir por parte de los
concesionarios para la realización de las obras y la
explotación de las respectivas concesiones;

e) Designar antes de la licitación un represen-
tante de cada Parte para integrar un organismo de
control el que tendrá como función supervisar el
cumplimiento del contrato de concesión a lo largo
de su plazo de vigencia.

2. La Comisión Binacional tendrá plenos poderes
para solicitar la asistencia técnica y toda la infor-
mación que considere necesaria.
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ARTICULO V

1. Los costos referentes a las expropiaciones ne-
cesarias para la implantación de las obras, así como
las conexiones ferroviarias y viales hasta el punto
de acceso a las obras contratadas, en cada territo-
rio nacional, serán de responsabilidad exclusiva de
la Parte respectiva, según las condiciones que se
acuerden internamente con sus gobiernos locales
o regionales.

2. Los costos del estudio comparativo de
factibilidad al cual se refiere el Artículo IV, ítem 1,
letra a, serán cubiertos por las Partes, en una pro-
porción de 50 % para cada una.

3. Cada Parte será responsable por los gastos de-
rivados de su representación en la Comisión
Binacional.

4. Los costos de los estudios, proyectos y obras
relativos a la construcción de cada puente objeto
de concesión, sus obras complementarias y acce-
sos, estarán a cargo del consorcio vencedor de la
correspondiente licitación.

ARTICULO VI

1. Las Partes se notificarán respecto del cumpli-
miento de las respectivas formalidades legales in-
ternas necesarias para la vigencia del presente
Acuerdo, el que entrará en vigencia a partir de la
segunda notificación.

2. Cualquiera de las Partes podrá, en cualquier
momento, denunciar el presente Acuerdo por la vía
diplomática y con una auticipación de un año.

Hecho en la ciudad de Florianópolis el 15 de di-
ciembre de 2000, en dos originales en español y
portugués.

Por el gobierno Por el gobierno
de la República de la República

 Argentina Federativa del Brasil

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-
to, de Obras Públicas y de Transportes, al consi-
derar el proyecto de ley en revisión por el que se
aprueba el Acuerdo entre la República Argentina
y la República Federativa del Brasil para la
Facilitación de la Construcción y Operación de
Nuevos Pasos Viales sobre el Río Uruguay, cuyo
dictamen acompaña este informe y que se somete
a la sanción definitiva de esta Honorable Cámara,
han aceptado el espíritu de la sanción del Hono-
rable Senado, así como el de su antecedente, el
mensaje del Poder Ejecutivo, y acuerdan en que
resulta innecesario agregar otros conceptos a los
expuestos en ellos.

José A. Escobar.

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 26 de abril de 2001.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Acuerdo entre la gobierno de la República Argenti-
na y el gobierno de la República Federativa del Bra-
sil para la facilitación de la construcción y opera-
ción de nuevos pasos viales sobre el río Uruguay,
suscripto en Florianópolis –República Federativa del
Brasil– el 15 de diciembre de 2000.

El propósito del presente Acuerdo es iniciar, por
intermedio de sus respectivas autoridades compe-
tentes y con la brevedad requerida, el examen de
las cuestiones referidas a la construcción y explo-
tación, preferentemente mediante el régimen de con-
cesión de obra pública, de tres nuevos puentes ca-
rreteros sobre el río Uruguay, incluyendo sus obras
complementarias y accesos, frente a los municipios
fronterizos de Itaquí-Alvear; Porto Mauá-Alba
Posse y Porto Xavier-San Javier.

A tales efectos las Partes crean una Comisión
Binacional para los Nuevos Puentes sobre el río
Uruguay. La misma tendrá competencia para: a) re-
unir los antecedentes necesarios para la contrata-
ción, ante el sector privado, de un estudio compa-
rativo de factibilidad de las tres nuevas conexiones
viales mencionadas, que considere los aspectos fí-
sicos, medioambientales, económicos, financieros y
legales del emprendimiento; b) analizar los mencio-
nados estudios y determinar, con base en los mis-
mos, los próximos pasos teniendo en vista la con-
creción de los proyectos que las Partes decidan
ejecutar; c) preparar la documentación necesaria
para llevar a cabo la licitación pública y la posterior
adjudicación para la construcción y explotación de
nuevos puentes, la realización de sus obras com-
plementarias y accesos, debiendo ser sometida a la
aprobación previa de las Partes, al igual que tener
en cuenta la decisión de que sean realizadas prefe-
rentemente bajo el régimen de concesión de obra
pública, sin el aval de los Gobiernos y sin garantía
de tránsito mínimo; d) en caso de decidirse la reali-
zación de obras por el sistema de concesión de obra
púlica establecer las condiciones a cumplir por par-
te de los concesionarios para la realización de las
obras y la explotación de las respectivas concesio-
nes; e) designar antes de la licitación un represen-
tante de cada Parte para integrar un organismo de
control el que tendrá como función supervisar el
cumplimiento del contrato de concesión a lo largo
de su plazo de vigencia.

Asimismo, los costos referentes a las expropia-
ciones necesarias para la implantación de las obras,
así como las conexiones ferroviarias y viales hasta
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el punto de acceso a las obras contratadas, en cada
territorio nacional, serán de responsabilidad exclu-
siva de la Parte respectiva, según las condiciones
que se acuerden internamente con sus gobiernos
locales o regionales.

La aprobación del presente Acuerdo profundiza-
rá el proceso de integración, cooperación y desa-
rrollo en que se encuentran empeñados la Repúbli-

ca Argentina y la República Federativa del Brasil, y
posibilitará la expansión del intercambio comercial
y turístico entre ambos países.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 479.

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Adalberto

Rodríguez Giavarini.


